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Retos legales de los sistemas de ia en el patrimonio 
y la creación cultural españolas

Concepción Cagide Torres
Universidad Internacional de La Rioja

Resumen. Las herramientas de ia que se utilizan actualmente para realizar tareas 
creativas están planteando cuestiones legales relacionadas con los derechos de las 
personas autoras y con la protección del patrimonio cultural. Asuntos relacionados 
con la naturaleza de los materiales generados por ia, ya que se debe analizar si estos 
pueden ser considerados obras intelectuales. Cuestiones que se plantean desde el 
mismo momento en que, para hacer estas tareas, la herramienta de ia utiliza todo tipo 
de contenidos publicados en internet, incluso contenidos digitales con derechos de 
autor vigentes. También surgen preguntas legales en relación con las reproducciones 
digitales de bienes culturales, ya que el planteamiento es si esas reproducciones me-
recen la misma protección que los bienes originales. Las normativas más recientes, 
como el Reglamento Europeo de Inteligencia Artificial o la Directiva de Protección 
de Derechos de Autor en el Ámbito Digital, se aplican a ese sector de los sistemas de 
ia basándose en el principio de respeto pleno a los derechos de autor. En este artículo 
se analizan estos retos y las soluciones legales provisionales aplicables.

Palabras clave: ia, derechos de autor, patrimonio cultural, normativa europea, 
Reglamento Europeo ia.

df

¿Somos los seres humanos los que realizamos actualmente tareas creativas? Es un 
hecho que hoy las herramientas de ia nos ayudan a generar todo tipo de contenidos, 
imágenes y diseños gráficos, vídeos y efectos visuales, textos y traducciones, sonidos y 
música, código de programación y elementos interactivos digitales. Los mecanismos 
de la ia nos ayudan en el diseño y producción de todo tipo de productos culturales.
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El uso de ia en estas labores creativas, sin embargo, está cuestionando el sistema 
actual de derechos de las personas autoras, basadas en la creación humana como re-
quisito imprescindible para que dichas obras tengan una protección legal. Las legis-
laciones que regulan la propiedad intelectual, por ejemplo, otorgan en origen solo 
derechos de autoría a las personas físicas creadoras. Una parte de estos, los derechos 
de explotación, pueden ser ostentados por personas jurídicas, mientras que los de-
rechos morales pertenecen solo a las personas físicas creadoras. Por lo tanto, regulan 
solo cuestiones relativas a las creaciones humanas.

Si las herramientas de ia intervienen en una creación artística, ¿sigue existiendo 
una creación humana y, por lo tanto, una obra protegida por la legislación de propie-
dad intelectual?

Primer reto. ¿El material generado por ia se puede considerar una creación 
protegida bajo las reglas de la propiedad intelectual?

Este no es un reto nuevo, aunque sí que cambia la tecnología y el contexto en el que 
se usa. Este desafío relacionado con los instrumentos que nos ayudan en la creación 
intelectual ya se planteó, por ejemplo, en el sector fotográfico. A este se refiere C. 
Zirpolic (2025) en su informe ante el Congreso de Estados Unidos sobre inteligencia 
artificial generativa y derechos de autor. En este informe, explica que el creador de 
una herramienta de ia podría compararse con el fabricante de una cámara de fotos; 
y el usuario de la herramienta de ia, con el ejecutor de la foto. Desde este punto de 
vista, el usuario de una herramienta de ia se puede considerar la persona autora de 
todos los contenidos generados por la herramienta. Recuerda Zirpolic (2025) el caso 
resuelto por el Tribunal Supremo en ese país, el caso Stephen Thaler vs. la Oficina de 
Derechos de Autor de Estados Unidos, en el que este órgano jurisdiccional argumenta 
que las fotografías son creaciones de autores susceptibles de protección, a pesar de 
provenir de un dispositivo mecánico —este dispositivo reproduciría una imagen de 
lo que tiene en frente la persona fotógrafa pero el resultado fotográfico representa las 
concepciones intelectuales originales del autor—. 
Las decisiones que toma este autor en relación con la fotografía, como seleccionar al 
sujeto frente a la cámara y hacerle ponerse en una posición para que el contorno sea 
uno concreto, seleccionar todos los accesorios, elegir la luz y la sombra, evocar una ex-
presión determinada, y representarla en la fotografía…, «la participación humana en 
la obra en cuestión y el control creativo final sobre ella fueron clave para concluir que 
el nuevo tipo de obra estaba amparado por los derechos de autor» (Zirpolic, 2025). 
Recuerda también el autor y doctor en Derecho en el mismo informe que la Corte 
Suprema de Estados Unidos sostuvo en el caso Burrow-Giles que las fotografías pue-
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den tener protección de derechos de autor cuando el fotógrafo toma decisiones sobre 
elementos creativos como la composición, la disposición y la iluminación. Algunos 
solicitantes de derechos de autor argumentan que los programas de ia generativa 
pueden funcionar como herramientas, de forma análoga a las cámaras fotográficas.

Las legislaciones sobre propiedad intelectual son claras, protegen creaciones 
«humanas», tal y como indica el art. 5 de actual normativa de propiedad intelectual 
española (Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril) y así como la persona fí-
sica puede utilizar instrumentos, herramientas, que faciliten o le asistan en su labor 
creativa, también podrá usar herramientas de ia generativa, siempre que exista una 
creación humana previa, que puede ser mejorada, rematada o adaptada con estos sis-
temas informáticos avanzados. Sin embargo, debemos tener en cuenta el criterio de la 
aleatoriedad: si genera un material de forma totalmente aleatorio, no habrá creación 
humana; si la herramienta de ia mejora o adapta un contenido original humano, exis-
tirá creación humana con asistencia de dicha herramienta. La diferencia entre material 
generado por ia o material creado por seres humanos que usan una ia como asistente 
es crucial: en el primer caso, este material no estará protegido por las reglas de la pro-
piedad intelectual, y quien quiera hacer uso del mismo, no necesitará pedir ningún 
permiso ya que no hay autoría; en el segundo caso, sí se considera obra intelectual, 

Fig. 1. Zarya of th dawn. Fuente disponible en línea 
en <https://www.copyright.gov/docs/zarya-of-the-
dawn.pdf>.
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que genera derechos para la persona autora, de forma que cualquiera que quiera usar 
este material protegido, deberá pedir autorización expresa a su autor.

Las primeras resoluciones administrativas, derivadas de las oficinas de registro de 
propiedad intelectual, así lo han corroborado. La autora Kris Khastanova solicitó en 
2023 la inscripción en la Oficina de Copyright de Estados Unidos de una obra gráfica 
de título Zarya of th dawn (Usco, 2023). Dicho organismo público no permitió que 
se inscribieran los elementos gráficos de la obra por haber sido creados con una he-
rramienta de ia, Midjourney.

Paralelamente, en territorio europeo, el Tribunal de 1.ª Instancia de Praga (Repú-
blica Checa, 2023) establece en el caso Městský soud v Praze:

[…] una imagen creada por inteligencia artificial no constituye una obra de autoría se-
gún el artículo 2 AZ de la Ley, ya que no reúne las características conceptuales para ser 
una obra de autor, esto es, ser el resultado único de la actividad creativa de una persona 
física. El art. 2.1. de la Ley de Derechos de Autor de la República Checa, indica que son 
objeto del derecho de autor las obras literarias, artísticas o científicas que son resultado 
de una actividad creativa del autor y expresada en cualquier forma o soporte, incluida la 
forma electrónica, de forma permanente o temporada, independientemente de su alcance 
o significado.

Se alegaba en este caso que el demandante había dado a la herramienta de ia 
el prompt1 que había permitido a la ia desarrollar la imagen, como autor de dicho 
prompt, era también autor de la imagen generada con ia. Concluye el Tribunal seña-
lando que el demandante no había probado sus pretensiones; si no puede probar que 
es «autor» no puede probar que tiene derechos ni que estos se han vulnerado, por 
ello desestima la demanda en su totalidad.

En España, solicitudes de inscripción en el Registro de Propiedad Intelectual de 
Madrid, del año 2023, como Iris. Primera novela escrita por una inteligencia artificial o 
The Art of the Artificial Inteligence han tenido también una decisión denegatoria por 
este mismo argumento, que no existe creación humana, tal y como indica la profesora 
Caballero Trenado (2025, p. 3).

El principal argumento utilizado por quienes intentan hacer valer derechos de 
autoría sobre un material generado por ia es que quienes han creado las instrucciones 
que dan a la herramienta de ia son también autores de lo que genere dicha herra-
mienta. Por el momento, ese argumento no se acepta para probar que las instruccio-
nes dadas por el ser humano a la herramienta de ia son suficientes como para generar 
una obra también humana. Esta cuestión legal tiene, además, alcance en el ámbito 

1  Prompt: petición, instrucción o pregunta (texto) que se le da a la herramienta de ia para que 
genere una respuesta.
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del patrimonio cultural. Ya se están utilizando 
herramientas de ia para la conservación y recu-
peración de bienes culturales; por ejemplo, en 
internet podemos ver desde retratos de Miguel 
Ángel Buonarroti junto a su compañero Tom-
maso Cavalieri hasta un chat en la web del mu-
seo Ópera del Duomo (Ópera de Santa Maria 
del Fiore, 2026) donde se puede preguntar al 
propio artista. En los últimos años han proli-
ferado contenidos digitales creados por ia que 
usan museos y entidades culturales.

En la web del Museo ia (Museo de Palencia, 
2026) se hacen una pregunta similar: ¿puede 
la ia crear obras de arte originales? Desde el 
punto de vista legal, la respuesta es que no, 
en el sentido que da el Tribunal de Justicia Europeo al concepto de originalidad: es 
obra original la obra propia y no copiada —en decisiones como el asunto Infopaq, el 
asunto Cofemel o el asunto Brompton—. En este contexto legal, una imagen como 
la siguiente no es una obra original, sino una reproducción digital de una obra pre-
existente —la obra lleva por nombre San Gregorio, Museo de Palencia, 2026 (véase 
la figura 2)—.

Las imágenes y materiales generados por una ia, aunque sean idénticos a obras 
de arte y bienes culturales protegidos por las normativas de patrimonio cultural, no 
tienen protección. ¿Suplantan en algunos casos, a los bienes culturales originales, 
especialmente en caso de que estos ya no existan? Tampoco. Y es que estas imágenes 
y materiales no solo no son bienes culturales, es que pueden ser utilizadas por cual-
quiera, ya que este uso no vulnera ni derechos exclusivos ni normativas que regulan la 
protección de los bienes culturales. Además, tal y como consta en las condiciones de 
uso de este tipo de herramientas de ia,2 la empresa desarrolladora de ia podrá utilizar 
los contenidos que el usuario introduzca como datos de entrada y los contenidos ge-
nerados como datos de salida para seguir entrenando el sistema de ia, siempre que el 
usuario de la herramienta no haya denegado este permiso o haya reservado los datos 
de entrada, por ejemplo. La reserva se convierte así en un elemento imprescindible 
para hacer valer los derechos de los titulares. A continuación, se analiza esta vía de la 
reserva de contenidos y las formas que se están desarrollando para poder hacer uso 
de esta vía de restricción de los contenidos.

2  Para más información sobre las condiciones de uso legales aplicables a sistemas de ia, véase el artículo 
«Derechos de propiedad intelectual y sistemas de ia: acuerdos con titulares de derechos, soluciones alter-
nativas y sus efectos jurídicos en los usuarios» (Cagide, 2024).

Fig.  2. San Gregorio del Museo de 
Palencia. Fuente disponible en línea en 
<https://www.aivirtualmuseum.com/
detail/cuadro-18>.
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Segundo reto. El uso de contenidos culturales protegidos como datos 
de entrenamiento, la aplicación de límites como la minería de textos 
y datos y las vías legales para la reserva de contenidos

La escritora y actriz Sarah Silverman, junto a otros dos autores, Richard Kadrey y 
Christopher Colden, interpone en el año 2023 una demanda colectiva en el Tribunal 
de Distrito de California contra Openai y contra Meta, empresas proveedoras de he-
rramientas de ia —Chatgpt y Llama, respectivamente— porque usaron como datos 
de entrenamiento, no solo información y contenidos libres de derechos, sino también 
sus libros, en concreto The Bedwetter: Stories of Courage, Redemption. Otros autores 
han seguido el mismo ejemplo, y también el New York Times, en el mismo año 2023, 
demandó a Openai y a Microsoft por el mismo motivo: que millones de artículos 
del periódico habían sido utilizados para entrenar sus herramientas de ia y chatbots. 
Los medios de comunicación no son los únicos, editoras como Merrian-Webster, la 
coalición de editoras canadienses o plataformas como Reddit o Getty Images han 
interpuesto denuncias contra empresas desarrolladoras de ia por el mismo motivo: 
el uso de contenidos sin licencia.

Las empresas desarrolladoras de ia (Openai, Meta, Microsoft, etc.) alegan la apli-
cación de las reglas sobre uso justo (fair use) aunque también ofrecen medidas para 
que la parte autora y titular de derechos pueda excluir voluntariamente sus contenidos 
como datos de entrenamiento. El sistema de uso justo regulado en la normativa de 
Estados Unidos permite utilizar todo tipo de obras y contenidos ajenos para deter-
minados fines relacionados con la docencia, la investigación, la cobertura informativa 
o la crítica. En este mismo país ya se han dado varias decisiones judiciales que han 
avalado la aplicación del uso justo en casos relacionados con sistemas de ia, como el 
caso entre Bartz y otros escritores contra Anthropic o el caso Kadrey contra Meta. 
Esta regla del uso justo exige analizar los requisitos exigidos por la Ley de Copyright 
de Estados Unidos (artículo 107) para su correcta aplicación:

1.	 Propósito y carácter del uso, analizando si el uso se realiza con fines comerciales 
o no comerciales.

2.	 Naturaleza de la obra con derechos de autor, debe de analizarse si es una obra 
transformadora de la obra original, es decir, se usa la obra original para crear una 
obra derivada, para temas o hechos (no ficticios) o para fines no previstos en la 
obra de origen.

3.	 La cantidad y sustancialidad de la obra utilizada, por ejemplo, uso de una parte de 
la obra de origen, o para usos secundarios que no afectan al uso principal.

4.	 Efecto del uso sobre el mercado potencial o el valor de la obra de origen, que el 
uso no afecte al mercado de la obra de origen o no genere beneficios económicos.
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En Europa la legislación sobre derechos de autor regula un sistema similar al uso 
justo, es el sistema de límites o excepciones a los derechos de autor, que permite, 
igualmente, utilizar fragmentos de obras ajenas para fines docentes o de investiga-
ción, para informar de cuestiones de actualidad, para su uso con fines de parodia o 
pastiche, para uso privado o incluso para reproducir sin autorización obras situadas 
permanentemente en lugares públicos. Lo que se ha denominado la «regla de los tres 
pasos», que en Europa se aplica desde la primera normativa europea reguladora de 
los programas de ordenador (Directiva 91/250/CEE) y que recoge también nuestra 
normativa española (artículo 40 bis Real Decreto-Legislativo 1/1996, de 12 de abril), 
también se deben cumplir con varios requisitos para su correcta aplicación:

1.	 Que estas excepciones se apliquen a casos concretos.
2.	 Que no perjudiquen los intereses legítimos de las personas autoras.
3.	 Que no entren en conflicto con la normal explotación de la obra intelectual.

El listado de límites y excepciones ha ido evolucionando con el paso del tiempo. La 
Directiva 2019/790 de la ue, sobre derechos de autor en el ámbito digital, regula por 
primera vez un límite nuevo, el de la minería de textos y datos, en sus artículos 3 y 4:

Las nuevas tecnologías hacen posible el análisis computacional automatizado de in-
formación en formato digital, por ejemplo, de textos, sonidos, imágenes o datos, al que 
generalmente se denomina minería de textos y datos. La minería de textos y datos posi-
bilita el tratamiento de grandes cantidades de información con el fin de adquirir nuevos 
conocimientos y descubrir nuevas tendencias […]. En determinados casos, la minería de 
textos y datos puede comportar actos protegidos por derechos de autor, por el derecho 
sui generis sobre las bases de datos, o por ambos, en particular, la reproducción de obras 
u otras prestaciones, la extracción de contenidos de una base de datos, o ambos, lo que 
sucede, por ejemplo, cuando se normalizan los datos en el proceso de minería de textos y 
datos. Cuando no se aplica ninguna excepción o limitación, se requiere una autorización 
de los titulares de derechos para llevar a cabo tales actos [Considerando 8].

Por lo tanto, podemos describir a la minería de textos y datos como una técnica que 
permite el tratamiento de grandes cantidades de textos y datos, su procesamiento, con 
la finalidad de generar nuevos conocimientos y nuevos datos. La Directiva 2019/790 
regula la posibilidad de que esta técnica se utilice en el ámbito investigador, de forma 
que se puede aplicar como límite a los derechos de propiedad intelectual, ya que 
los centros de investigación científica no necesitan pedir autorización a las personas 
autoras y titulares de derechos de textos y datos, aunque constituyan obras intelec-
tuales con derechos de autoría vigentes, siempre que con esos fines investigadores se 
ejecute su tratamiento, procesamiento y/o análisis. Esta excepción se puede aplicar 
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también a las instituciones del patrimonio cultural, indicando la propia directiva en 
su art. 2 que se entiende por institución del patrimonio cultural «una biblioteca o un 
museo accesibles al público, un archivo o una institución responsable del patrimonio 
cinematográfico o sonoro».

Además, el artículo 4 regula de forma genérica la minería de textos y datos, po-
demos deducir que para fines distintos de los de centros de investigación científica e 
instituciones del patrimonio cultural, cuyo uso ya está regulado en el artículo 3. Aun-
que en este artículo 4 se regula un elemento añadido: que dicho contenido intelectual 
«no esté reservado expresamente por los titulares de derechos de manera adecuada». 
Los artículos 3 y 4 de la Directiva 2019/790 se han incorporado ya al ordenamiento ju-
rídico español a través del Real Decreto 24/2021, de 2 de noviembre, en su artículo 67.

Que en esta Directiva europea 2019/790 se regula el uso de contenidos ajenos por 
sistemas de ia lo ha confirmado una nueva decisión judicial, en Alemania, del Tribu-
nal Regional de Hamburgo, del año 2024. En esta sentencia también se destaca lo que 
indica la Directiva 2019/790 en el artículo 4: la parte autora o titular de derechos sobre 
un contenido puede optar por reservar o restringir que su contenido sea usado como 
texto o dato para su tratamiento, procesamiento y/o análisis. Este es el segundo reto 
legal que se plantea en torno a los sistemas de ia en el ámbito cultural: ¿De qué forma 
o bajo qué técnica digital se van a poder restringir contenidos intelectuales para que 
no sean utilizados para entrenar sistemas de ia?

Algunas herramientas de ia facilitan soluciones técnicas; por ejemplo, uno de los 
sistemas de Openai, Dall-e3, permite seleccionar imágenes que los titulares no quie-
ren que se usen como datos de entrenamiento; la empresa facilita también un archivo 
de texto para insertar en cualquier sitio web que los motores de búsqueda y rastreado-
res de ia detectan técnicamente y que indica si el contenido de ese sitio web se puede 
o no incluir como dato de entrenamiento. También conocemos que algunas empresas 
desarrolladoras están llegando a acuerdos con titulares de derechos de propiedad in-
telectual, con esta finalidad. Por ejemplo, la compañía Meta ha llegado a acuerdos con 
los principales medios de comunicación internacionales (cnn, Fox News, Fox Sports, 
Le Monde Group, usa Today, The Daily Caller, People Inc, etc.) para poder utilizar 
sus contenidos informativos como datos de entrenamiento de la herramienta Metaai 
(Ponsford, 2025). En 2024, el grupo Prisa español y el LeMonde francés alcanzaron un 
acuerdo con Openai para que este entrenara sus modelos con noticias y resúmenes de 
prensa creados por los grupos de comunicación (Prisa, 2024). También Shutterstock 
y otras plataformas de contenidos han firmado acuerdos en esta línea.

La estrategia del acuerdo entre titulares de derechos y empresas proveedoras de 
ia se ha puesto en marcha, evidentemente, estos acuerdos suponen cesiones de dere-
chos de explotación a cambio de regalías o participación en los beneficios derivados 
del uso de las herramientas de ia. La cuestión que surge en estos momentos es si las 
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partes deberían hacer públicos los acuerdos y sus condiciones, teniendo en cuenta 
que, al menos en Europa, disponemos de normativas específicas que obligan a los 
proveedores de ia a cumplir con principios como el de transparencia, de forma que 
deben indicar qué tipo de datos están usando para entrenar sus modelos. De estas 
normativas hablamos en el tercero de los retos legales planteados.

Además, en noviembre de 2025 se ha puesto en marcha, en territorio europeo, el 
Centro de Conocimiento en Derechos de Autor (Euipo, 2024), en el que se establecen 
varias líneas estratégicas de actuación, una de ellas, el apoyo a la Comisión Europea

[…] en el estudio de viabilidad para crear un registro digital para las exclusiones volun-
tarias de la minería de textos y datos (tmd), que permitiría a los titulares de derechos 
registrar y gestionar su decisión de reservarse sus derechos frente a la tdm de sus obras 
por parte de los desarrolladores de ia.

Por lo tanto, se prevé la creación de un registro o bases de datos que recoja, bien los 
contenidos que se han excluido o reservado, bien las personas autoras y entidades ti-
tulares de derechos que han restringido sus contenidos como datos de entrenamiento.

La aplicación de la Directiva 2019/790/UE y el límite de la minería de textos y 
datos plantea cuestiones legales también en la práctica, por ejemplo, en España, se 
cuestiona la aplicación del límite tras la creación de una herramienta de ia específica, 
alia (Alia, 2024). Según información del Ministerio para la Transformación Digital 
del Gobierno de España, alia es una infraestructura pública de ia, abierta y pluri-
lingüe, que desarrolla un modelo de lenguaje —los denominados llm, large lenguaje 
models— en las lenguas oficiales del territorio español, que permitirá, a cualquier 
empresa o persona, desarrollar herramientas específicas cuya base sea el idioma es-
pañol. Este sistema alia no ha estado exento de debates y críticas, y uno de los prin-
cipales está relacionado con el tipo de datos que han sido utilizados para este primer 
modelo de ia en idioma español, ya que, entre los conjuntos de datos que se han 
usado, aparece Common Crawl, un repositorio de contenidos web almacenados para 
su extracción, transformación y análisis con fines de investigación, que, sin embargo, 
incluye también contenidos publicados sin solicitar licencia a sus autores y titulares 
de derechos, como, por ejemplo, contenidos de prensa. Desde el propio organismo 
ministerial, se ha destacado que se aplica la Directiva 2019/790 y el pleno respeto a los 
derechos de autor, y que el uso de contenidos se realiza bajo la excepción de minería 
de textos y datos. Sin embargo, debemos tener en cuenta que, si alia permite aplica-
ciones comerciales, no se aplica el artículo 3 de la directiva para fines investigadores, 
sino que se aplica el artículo 4 para fines comerciales y, por lo tanto, se debe facilitar 
la posibilidad de reservar contenidos intelectuales, es decir, que se restrinja su uso 
como datos de entrenamiento. En este proyecto de alia, está aún por determinar de 
qué forma se podrá realizar esta reserva de derechos.



[176]	 Las tecnologías y la inteligencia artificial en la cultura actual

Un apunte final en torno a este segundo reto, relacionado con otro límite indicado 
en la normativa europea, el de reproducciones digitales de obras visuales en dominio 
público. Las reproducciones digitales, como postales, tal y como dice el Conside-
rando 53 de la Directiva 2019/790, deben estar permitidas para las instituciones de 
patrimonio cultural y, como se trata solo de reproducciones digitales de obras de arte 
visual en dominio público, no afectan a los derechos de autor. El artículo 72 del Real 
Decreto 24/2021 también introduce en el ordenamiento jurídico español este límite 
de la reproducción de obras de arte visual en dominio público.

¿Podría aplicarse esta posibilidad de reproducción de obras plásticas y visuales en 
dominio público a estos proyectos de reproducción con herramientas de ia? La Di-
rectiva 2019/790 ya anticipaba esta posibilidad legal, aunque de forma limitada, solo 
regula la reproducción, es decir, la posibilidad de realizar copias digitales. No incluye 
otras acciones como la adaptación.3 Será necesario analizar cada material generado 
por ia para determinar si se trata de una mera reproducción digital o si hay adapta-
ción, transformación y, por lo tanto, una obra derivada, que debe cumplir con otros 
requisitos y tiene un alcance legal distinto.

3  La adaptación o modificación de una obra de arte visual se considera obra derivada. La legislación 
española regula la obra derivada en su artículo 11. 

Fig. 3. Proyecto alia. Fuente disponible en línea en <https://portal.mineco.gob.es/
es-es/digitalizacionia/Documents/Estrategia_ia_2024.pdf>.
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Tercer reto. La aplicación del Reglamento Europeo de ia en la práctica

La normativa europea reguladora de los sistemas de ia se aplica a herramientas de ia 
generativa, por lo tanto, afecta directamente al sector cultural. El Reglamento Euro-
peo de ia 2024/1689 contiene obligaciones de los proveedores de ia, es una norma-
tiva basada en la regulación de los riesgos que generan estos sistemas, sin embargo, 
no ha regulado suficientemente cuestiones relacionadas con los retos ya explicados 
en apartados anteriores. Organizaciones como ompi (Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual), con su guía de 2024 para mitigar los riesgos de la ia generativa 
(ompi, 2024), o euipo (Oficina Europea de Propiedad Intelectual), con el informe 
de 2025 (euipo, 2025), en la misma línea de aminorar los riesgos que sobre derechos 
de autoría generan estos sistemas, promueven la transparencia y el respeto a los de-
rechos de las personas autoras en el uso de estos sistemas. También el Reglamento 
ia establece que los proveedores de ia deben cumplir con el derecho de la ue en 
materia de derechos de autor y derechos afines, para detectar y cumplir la reserva de 
derechos establecida por los titulares, conforme al art. 4.3. de la Directiva 790/2019, 
que regula el límite de la minería de textos y datos. Otra de las obligaciones derivadas 
del Reglamento ia es la que aparece en el art. 53.1.d), que exige a los proveedores de ia 
la elaboración de un resumen detallado de contenidos que han sido utilizados como 
datos de entrenamiento de sus modelos.

Para explicarlo mejor, se ha creado un código de buenas prácticas (Comisión Eu-
ropea, 2025), que tiene como objetivo proporcionar a los proveedores de ia una serie 
de instrucciones para el cumplimiento efectivo de los derechos de autor. El respeto 
de este código de buenas prácticas es sin duda otro reto legal. La Comisión explica 
que este código ayuda a la industria a cumplir las obligaciones legales de la ley de ia 
en materia de seguridad, transparencia y derechos de autor. Aunque es voluntario, ya 
hay un primer dictamen sobre el cumplimiento efectivo de dicho código de buenas 
prácticas, se ha publicado el listado de proveedores de ia que han firmado el código 
de buenas prácticas y, recientemente, ha facilitado una plantilla para que los provee-
dores de ia puedan publicar ese resumen de los contenidos utilizados para entrenar 
sus modelos de ia, cumpliendo así con el art. 53.1.d) del Reglamento ia.

Conforme a la web de la Comisión Europea, que es donde se proporciona esta 
plantilla (European Commission, 2026), esta recogerá la información que se divul-
gará pública y obligatoriamente a partir del 2 de agosto de 2026, en un resumen que 
aparecerá en la web del proveedor de ia y que consta de varias secciones:

1.	 Una primera sección con información general sobre el proveedor de ia y so-
bre los modelos, explicando el tipo de datos de entrenamiento que se utilizan 
y los contenidos que se incluyen como datos de entrenamiento.
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2.	 Una segunda sección con información y listado de las fuentes de datos utili-
zadas para el entrenamiento de la ia, si son datos públicos, si se han obtenido 
de terceros o bajo licencia comercial, si se han obtenido de fuentes en línea o 
por sistemas de rastreo de webs, etc.

3.	 Una tercera sección en la que se pide información sobre algunos aspectos del 
tratamiento de datos, en el que se solicita información, por ejemplo, sobre las 
medidas implantadas por el proveedor de ia para identificar los contenidos 
reservados bajo las reglas de la Directiva 2019/790.

Por lo tanto, se están tomando medidas desde la Comisión Europea para hacer 
cumplir a los proveedores de ia estas obligaciones de transparencia y respeto a los 
derechos de autoría.

Conclusiones

Los retos legales en torno a las herramientas de ia en el ámbito cultural se centran en 
tres cuestiones fundamentales que se van resolviendo a medida que avanza el tiempo 
y se producen decisiones judiciales y administrativas:

•	 La primera, si los contenidos generados por ia siguen siendo contenidos 
protegidos; por el momento, y mientras no existan cambios legislativos, las 
normativas de propiedad intelectual solo protegen contenidos creados por 
personas físicas; la herramienta de ia puede ayudar, asistir y mejorar el con-
tenido humano, si lo crea aleatoriamente, no se considera creación humana y 
no tiene protección jurídica como obra creativa.

•	 La segunda, si una herramienta de ia puede utilizar todo tipo de contenidos 
digitales, incluso aquellos que están protegidos y con derechos de autoría vi-
gentes, amparándose en límites como el de la minería de textos y datos; actual-
mente, la misma normativa europea que regula este límite o excepción, la Direc-
tiva 2019/790, regula la posibilidad de aplicar restricciones o reservas, aunque 
las técnicas y vías para proceder a dicha reserva aún se están desarrollando; las 
expectativas se han puesto en el Centro de Conocimiento de Derechos de Au-
tor de la euipo, centro en el que se prevé crear un registro de obras reservadas;

•	 La tercera está relacionada con la normativa europea de ia, el Reglamento 
ia 2024/1689, y con la obligación de que las empresas desarrolladoras de ia 
publiquen una política en torno a los derechos de autor y un resumen, para lo 
cual la Comisión Europea ha facilitado ya una plantilla que sirva para elaborar 
este resumen.



11. Retos legales de los sistemas de ia en el patrimonio y la creación cultural españolas	 [179]

Estas cuestiones nos dejan claro que el respeto a los derechos de autoría es una 
obligación para el correcto y legal desarrollo de estos sistemas digitales avanzados como 
son los sistemas de ia generativa. A medida que se avance en las vías para el respeto a los 
derechos de autor, se podrán aplicar soluciones definitivas a los retos legales planteados.
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Este libro expone una reflexión crítica y multidisciplinar sobre el im-
pacto de las tecnologías emergentes, especialmente la inteligencia ar-
tificial en la cultura contemporánea. A través de una serie de capítulos 
escritos por especialistas y doctores en filosofía, derecho, museología, 
artes visuales, escénicas o digitales se analiza cómo la IA está transfor-
mando los procesos de creación, conservación y mediación del patri-
monio cultural.

Aborda cuestiones fundamentales como la autoría en la era de la IA, 
la reconfiguración de la experiencia estética, la preservación del patri-
monio sonoro y escénico, la fotografía patrimonial, la educación mu-
seística, la inclusión social, las exposiciones inmersivas, la arqueología 
digital y los desafíos éticos que todo ello supone. Asimismo, se presen-
tan estudios de caso y proyectos innovadores que ya están implemen-
tando tecnologías inteligentes. La obra ofrece una mirada crítica y pro-
positiva sobre los retos y oportunidades que plantea la IA en el ámbito 
cultural, promoviendo un diálogo entre disciplinas y agentes del sector 
para imaginar juntos los museos y espacios culturales del futuro.
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